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FAS. 
Dr. bélix Jhoffre Rarmbay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 
El Guabo- El Oro- Ecuador 

1 20180706001P01612 Factura Númeri: 001-002-000024283 

2 ESCRITURA PÚBLICA DE 

3 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

4 OTORGADA POR LOS 

CÓNYUGES EL SEÑOR SEGUNDO 

ELEUTERIO REMACHE 

ORELLANA Y LA SEÑORA 

MARIA NORMA ARMIJOS Y EL 

SEÑOR JHONAR GERARDO 

CHAMAIDAN RIVAS A FAVOR 

DEL SEÑOR DIOMEDES JIMBO 

A 

CUANTÍA: $ 800.00/100 

DI: DOS (2) COPLAS 

£EERLERLEEEEE 

£LELLELELE 

A % M.C.Y 

En la ciudad de El Guabo, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, ante mí DOCTOR FÉLIX 

JHOFFRE RAMBAY SÁNCHEZ, Notario Público 

Primero de éste cantón, comparecen por una 

parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges el 

25 señor SEGUNDO ELEUTERIO  REMACHE 

26 ORELLANA y la señora MARIA NORMA 

27 ARMIJOS, quienes declaran tener treinta y ocho 

2spbo años de edad y cuarenta y seis años de edad cn su 

    
1



   
   

ado civil casados entre sí, chofer 

2 y Comerciante respectivamente, 

3 ados en el barrio tremnta de Abril de ésta 

4 ciudad, con teléfono números cero nueve ocho 

5 cuatro uno uno tres nueve cinco dos, el señor 

Ingeniero JHONAR GERARDO CHAMAIDAN 

RIVAS, quién declara tener cuarenta años de 

edad, de estado civil soltero, Ingeniero Agrónomo, 

domiciliado en la Avenida Machala y calle Carchi 

de ésta ciudad, con teléfono números cero nueve 

nueve cero cero sels tres siete cero cero, y por 

otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor 

DIOMEDES JIMBO GUAICHA, quién declara tener 

sesenta y cuatro años de edad, de estado civil 

casado con la señora Olga Marma Sánchez 

  

ge Jiménez, agricultor, domiciliado en la ciudadela 

17 San Jacinto de ésta ciudad, con teléfono números 

18 dos nueve cmco cero siete cuatro ocho- Los 

19 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

20 legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

21 los que de conocerlos doy fe, en virtud de 

22 haberme exhibido su documento de identificación 

23 y previa petición y consentimiento de ingreso a 

24 validar sus datos en el Sistema Electrónico de 

25 Datos de Identidad Ciudadana, de la Dirección 

26 General de Registro Civil, Identificación y 

nm Cedulación, cuyo documento se imprime y se 

284 adjunta a este instrumento, con amplia libertad y ¿4 
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FR. 
Dr Felix Jhoffre Rambay Sanchez 

NOTARIO PRIMERO 
El Guabo FlOro- Fcuador 
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1 bien instruidos de la naturaleza 

ésta escritura pública de € 2A 

PARTICIPACIONES DE UNA COMPANIA Para su 

otorgamiento me presentan una minuta que copio 

--"SEÑOR NOTARIO.- En el 

6 Registro de escrituras públicas a su cargo, dignese 

incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada AGRO 

COMERCIO TRASCENDER AGROTRASCENDER 

CÍA. LTDA,, de acuerdo a las siguientes cláusulas. - 

PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen a la 

; celebración del presente contrato, por una parte, 

como CEDENTES los cónyuges señor SEGUNDO 

ELEUTERIO REMACHE ORELLANA y señora 
E SEE 

A E MARÍA NORMA ARMIJOS, quienes declaran ser 
F 

>» 
s
t
 

a continuación:   

  

y 
is de estado civil casados entre sí, Chofer y 

18 Comerciante respectivamente, domiciliados en el 

19 cantón El Guabo, con correo 

20 agrotrascender0gmail.com: y, JHONAR 

21 GERARDO CHAMAIDAN RIVAS, ecuatoriano, 

22 mayor de edad, de estado civil soltero, de 

2 profesión Ingemero Agrónomo, (on correo 

24 agrotrascenderG0gmall.com, y, por otra parte, en 

25 calidad de CESIONARIO el señor DIOMEDES 

26 JIMBO GUAICHA, quen declara ser de estado 

21 civil casado, de ocupación comerciante, 

30 domiciliado en el cantón El Guabo, Provincia de El ¿4 7



    

    

rfeo abgcarlosramirez(Dyahoo.com: 

recientes son de nacionalidad 

para celebrar esta clase de contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos. 

6 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

7 AGRO COMERCIO TRASCENDER 

8 AGROTRASCENDER CÍA. LTDA,, fue constituida 

  

1 

2 

3 ecuatoriana, legalmente capaces, sin impedimento 

4 

SE 

    
¿uúmero cuatrocientos veintidós y anotada en el 

152 E Repertorio bajo el número cuatro mil setecientos 

A Y 2 dos, el veintiocho de noviembre del dos mil 

7 dieciséis; b) La Junta General y Universal de 

18 Socios de la compañía, celebrada el día Jueves 

19 vemticinco de octubre del año dos mil dieciocho, 

20 con el voto unánime del capital social autorizó a 

21 los Socios SEGUNDO ELEUTERIO REMACHE 

22 ORELLANA Y JHONAR GERARDO CHAMAIDAN 

23 RIVAS, para que transfieran a favor del señor 

24 DIOMEDES JIMBO GUAICHA, la totalidad de su 

25 paquete de participaciones de UN 00/100 Dólar 

26 de los Estados Unidos de América cada una que 

mantienen en la compañía. ---- TERCERA: 

P" CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

     

  

4



Dr, Fétix Jhoffre Rambay Sánchez 

El Guabo- FJ Oro- Ecuador 
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NOTARIO PRIMERO 

   antecedentes expuestos, lo arédióntes 

señor SEGUNDO  ELEUTER] [ACHE 

ORELLANA, con expresa autorización de su 

cónyuge y JHONAR GERARDO CHAMAJDAN 

RIVAS, ceden en venta real y efectiva 

cuatrocientas participaciones cada uno por un 

valor de UN 00/100 Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que sumadas las 

participaciones dan el total de ochocientas 

articipaciones, que poseen en la compañía 

dono COMERCIO TRASCENDER 

GROTRASCENDER CÍA. LTDA. a favor del señor 

JIOMEDES JIMBO GUAICHA, con todos los 

hos inherentes a las mismas.------" CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- La señora MARÍA NORMA 
ARMIJOS, manifiesta su expreso consentimiento 

para que su cónyuge el señor SEGUNDO 

ELEUTERIO REMACHE ORELLANA, ceda en 

venta real y efectiva CUATROCIENTAS 

participaciones de UN 00/100 Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que él 

posee en la compañía AGRO COMERCIO 

TRASCENDER AGROTRASCENDER CÍA. LTDA. 

así mismo, las partes aceptan la transferencia de 

participaciones, conforme a lo estipulado cn este 

contrato.------------ QUINTA: PRECIO.- El precio 

de compraventa de las participaciones objeto de 

  

este contrato es el de OCHOCIENTOS 00/100.4£” 
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FAS. 
imbay Sánchez 

    s Estados Unidos de América de 

a que los cedentes declaran tenerla 

parte del cesionario en moneda de 

4 curso legal y a su entera satisfacción 

5 SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. 
6 ,, , Partes quedan mutuamente autorizadas para 

Ñ $ 3 obtener que de la presente escritura de cesión se 

S jente razón al margen de la inscripción en el 

      

     

  

el 
SER Registro Mercantil referente a la constitución, así 

“como al margen de la matriz de la respectiva 

escritura de constitucion - -- SÉPTIMA: 

S
U
D
 

    

  

E DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña 

Vs E copia debidamente certificada de la Junta General 

y Universal de Socios, en la cual el capital social de 

15 manera unanime autoriza a los socios 

16 comparecientes para que transfieran sus 

17 CUATROCIENTAS participaciones que poseen 

18 cada uno en la compañía, a favor del cesionario en 

19 este contrato Usted, Señor Notario se servirá 

20 agregar las demás cláusulas de estilo que 

21 aseguren la plena validez de este contrato.- firma) 

2 segible- Abogado CARLOS RAMÍREZ 
Es ASTUDILLO - Matricula número cero siete — dos 

24 mil doce - d1ez.- Foro de Abogados” 

25 HASTA AQUÍ LA MINUTA inserta que con los 

26 documentos habilitantes que se agregan queda 

27 elevada a escritura pública, con todo el valor legal. 

284 Para la celebración de la presente escritura sel” 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL Y UN 

COMPAÑÍA AGRO COMERCIO TRASCENDER 

DOS MIL DIECIOCHO. 

En fa ciudad del Guabo, Provincra de E Oro, el día de hoy Jueves vemucinco de octubre 
del año dos ml diectocho, a las catorce horas, en las ofícmas de la compañía AGRO 
COMERCIO TRASCENDER AGROTRASCENDER CIA. LTDA; ubicada en las 

calles Sucre y S/N, se reúnen los Socios 1) CHAMAIDAN RIVAS JHONAR 

GERARDO; propietario de CUATROCIENTAS participaciones de UN 00/100 Dolar de 

los Estados Unidos de América cada una, equivalente a CUATROCIENTOS 00/100 
le los Estados Umidos de América, y, 2) ORELLANA BUENO BELGICA 

TA, propietaria de CUATROCIENTAS participaciones de UN 00,100 Dolar de 
Se Unidos de Aménca cada uns, egurvalente a CUATROCIENTOS 00/1900 

le los Estados Umdos de America, 3) REMACHE ORELLANA SEGUNDO 

jÉrmio, propietario de CUATROCIENTAS partiespaciones de UN 00/100 Dolar 

anto a CUATROCIENTOS 00/100 

  

     

    
   > $ eel DOSCIENTOS 00/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE 

ÁMÉRICA so envuentra representado por los prosentes en gu totalidad —cuerdan por 
constrtuetss en funca General y Universal de Socia" 6= ronformasá cos lo 

estipulado er 01 3,1 238 te la Ley de Compañias Codificada y en los correspondientes 
astatutos 

1 
     

Yo unangiid,     

Prosid. le junta el utular Sr Chamaidan Rivas Jhonar Gerardo ; mterviene como 
Secrew.19 e' Gerente General Sra. Orellanz Bueno Bélgica Lorena La Presidencia 
declara formalmente construida le Junta General y Universal de Sooos, le misma que 

por unammadad aprueba el siguente orden del hu como PRIMER 
PUNTO: Conoc:ruento sobre la cesión y transferencia de 12 totalidad de las 
Parnorpaciones que pussen en ésta compañía los Souios CHAMAIDAN RIVAS 
JHONAR GERARDO ORSLLANA BUENO BELGICA LORENA Y REMACHE 
ORELLANA SEGUNDO ELEUTERIO, como SEGUNDO PUNTO: Conocmuento y 
aprobacion del nuevo listado de Socios de la compañía y la distribucion de participaciones 
con surespectrvo porcentaje; y, como TERCER PLNTO: Autonzacion al Representante 
Legal de ia compañira para que legalice las decisiones adoptadas por la Junta 

El Presidente declara imstalada la sesión y dispone que se pase a tratar el PRIMER 
PUNTO: del orden del día, en donde toma la paíabra el Socio Sr CHAMAIDAN RIVAS



   'nedes; toma la palabra el socio REMACHE ORELLANA 
SEGUNDO ELEUTERIO, quien hace conocer a los presentes que os su voluntad 
wransferir la totalidad de sus CUATROCIENTAS participaciones que posee en la 
compañía, con un valor monetario de UN 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, al Sr. Jimbo Guaicha Diomedes; toma la palabra la socia ORELLANA BUENO 
BELGICA LORENA quien hace conocer a los presentes que es su voluntad iransferir la 
totalidad de sus CUATROCIENTAS participaciones que posee en la compañía, con un 

» $ yplor monetario de UN 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América cada una, Ja 
a. Honores Sánchez Pamela Estefanía, poniendo a consideración de la Junta tal 
isión, que Juego de la debida deliberación del caso y por unanimidad del expital social 
ente, la Junta General de Socios de conformidad con lo previsto en el artículo 118, 

1); y artículo 113 de la Ley de Compañías, resuelve gutorizar a los Socios Sres. 
'MACHE ORELLANA SEGUNDO ELEUTERIO Y CHAMAIDAN RIVAS 

  

   
    

     

  

SDIQMEDES, la totalidad de su paquete de participaciones de UN 00/100 Dólar de los 
¿Estados Unidos de Aménca cada una, que los Socios posce en ésta compañia; de igual 
forme se autoriza que la socia ORELLANA BUENO BELGICA LORENA trensñiera la 

A | totalidad de sus participaciones de UN 00/100 dólar de los Estados Unidos de 

Y — Norteumérica cada uns a la señora HONORES SANCHEZ PAMELA ESTEFANLA, 
con le que se concluye el presente punto y se pasaa considerar el SEGUNDO 
PUNTO: del orden del día, en donde tome la palabra el Gerente General de la compañía 
quien hace conocer a los presentes el nuevo listado de Socios de la compañía y la 
distribución de participaciones con su respectivo porcentaje, en virtud de la transferencia 
antes descrita, lo cual se detalla a continuación: 
  

  

  

    

NÚMERO DE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE CÉDULA DE NÚMERO DE PORCENTAJE DE 

LOS SOCIOS. CIUDADANÍA. PARTICIPACIONES, CAPITAL, 
JIMBO GUALCHA 
DIOMEDES 070103858-0 3009 56.67% 

HONORES SANCHEZ 
PAMELA ESTEFANIA 075098566-5 400 23.33% 

TOTAL: 1200 190%           

Listado de Socros que es puesto a consideración de la Junta, el mismo que es aprobado 
por unanimidad del capital social presente; con lo'que se concluye el presente punto y se 
pasa a considerar el TERCER PUNTO: de! orden del día, en donde autorizan por



de Socios, 

  

quince horas 

  

oreLLand EEE DELCióNomeNa 
SECRETARIO: SOCIO,     

  

RAMACHE ORELLANA SEGUNDO PLELTERIO 
socIo 
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   REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

   

    

No. de Expediente; 

  

No, de RUC de la Compañí 0791790727001 

AGRO COMERCIO TRASCENDER AGROTRASCENDER CIA.LTDA. 

Situación Legal: ACTIVA 

Nombre de la Compañ 

  

  

  

  

  

                  

    

    

  

     

  

a T a [mens] Mo: [IDENTIFICACIÓN NOMBRE | NACIONALIDAD A 

OCN RIAS SUAR GERARDO mr [| 

LABIO PALOcA Lo 1 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 1 200,000 ] 

articulos 13 y 21 de la Ley de Gompañías, que no estee e! genesa derechos respecto de la itulmwirad de las paruooa 
ao: rato seguido del mismo cuerpo legal, reepecto de la crslan qe partcionuiones sa divo: * En el lluro respective de da carp: E an EME e do das cra a can Boss A se Sas Sian lo las dls Sad mara a 

    
                   

         

    
        

  

compañías de comento 

  

Bra al virtud esta Instñución ds contral societaria no asume resperto de la saracidad y legalidsd e les cesiones de parfcipaciones, responzabiidad alguer: 
y dela a salvo les variaciones que sobre le proptadad de las mésnses puedan acens en el futuro, pues acorde con lo prescrito am el Art 255 da ia Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los actnimeradoras de las compañías con solidariamente responsables para con la compañía y teroaros. “De la existencia y 
ractmud de los libros dela corapoñía”. Fyactlud que pueda ser verificada perla Sapeantendencia de Compañías, en armonia con lo dispuesto en el AR. 
445 e la Ley en mutería 

ACIERTENCIA, CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO CONO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS. 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

  

FECHA DE EMISIÓN: 2011112018 10:35:27 

Es obligación de la persona o servidor público que reabe este documento validar su autenticidad ingresando ul parial web 

A 
0002233259 

  

        

20/1412018 19:18:45



  

  

  

              

  

  E 
Fadí 1281 20180706001C03395 

    
IlENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 20180706001C03395 

RAZÓN. De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Loy Notanal doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útikes) fue 

materializado a petición del señor (a) DIOMEDES JIMBO GUAICHA, de la página web y/o soporte 

  

'ctrónico, 
httplappscvsmovilsuperdas gob.ecfportaldemformacianíconsulta_cia_menuzul el día de hoy 20 DE NOVIEMBRE DEL 2018, 
alas 11.25, todo lo cual cerífico amparado en las atribunones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copía física del 
documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

, (s) cerificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n) 

JABO. a 20 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:26) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil identificación y Cedulacion 

Dreccon General de Regrsto Civ, 
identificación y Cedulacion 

      LL 
104=17 
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  ! 

Nombres del ciudadano REMACHE ORELLANA SEGUNDO ELEUTERIO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GIRON/GIRON 

Fecha de nacimiento, 25 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge ARMIJOS MARÍA NORMA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 2002 

Nombres del padre REMACHE MANUEL DE JESUS 

Nacionalidad” ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: ORELLANA MARÍA ALFONSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicion: 22 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY 

Informacion ceriigara ala fecha 20 DE NOVIERBRE DE 2018 
Emsor FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ EL ORO EL GUABONT 1 ELORO EL GUABO 

    

Director General del Registro Civil 1dentñioacion y Setulacion 

  

Ing Jorge Troya Fus: 

Documento firmado electrasucamente  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g nicas y Codos" 

jumero único de identificación. 1102787437 

Nombres del cludadano: ARMIJOS MARÍA NORMA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/LOJA/SARAGURO/SAN ANTONIO DE 

QUMBE (CUMBE) 

Fecha de nacimiento. 10 DE JULIO DE 1972 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil, CASADO: 

Conyuge. REMACHE ORELLANA SEGUNDO E 

Fecha de Matrimonio 15 DE FEBRERO DE 2002 

Nombres del padre: No Registra 

  

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre. ARMIJOS JUANA MARÍA. 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 20 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

información cerbtcaca a la fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emsor FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ EL ORO EL GUABO NT1 ELORO EL GUABO 

WN" de certicado 184-172 06583 A 

e IO 
73 9863 

  

  

  

  

  

                | ing dare troya res vector General de Regato Cl inicien y Codulaon 
CES seurrente frmiado elecvénicamente 1 

            

  
1 

   



         

  

ema dan 
Pe unos nie CELA! 
Te ias accua 

cl 

ORTIFICADO DE NOTACIÓN 

  

  

  

008 pap.ter WrosreaseS 
at RATA VAS OMAR GERARDO 

ES cueca    
S pr 

3 5d 

    
=D esiqa3d6 

  



    

reccion Genaral de Pegiswo Cru, 
jentificación y Cedulacian EA REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

Dirscaion General de Registro Civil, identificacion y Cedutzcion 

   
Nombres del ciudadano: CHAMAIDAN RIVAS JHONAR GERARDO 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de sacimiento: 29 DE JULIO DE 1978 

Nacronalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profesion: INGENIERO 

Estado Civil SOLTERO 

Conyugo* No Registra 

Fecha de Matrimonio No Regisira 

Nombres del padre: CHAMAIDAN CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: RIVAS JACQUELINE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicion. 16 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceraficada x la fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2013 
Emsor FELIX JROFFRE RAMBAY SANCHEZ. Ei ORO-EL GUABO NT ELORO EL GUABO 

N' de certíícado 180-173-26887 EA 

e OO 
140-.73 95687 

    

  

    

  

  

  

  

  

  | Ing Jorge Troya Fuents 
Director General del Registro Civil Identcación y Dedolación 

—. Dostmenta firmado electrónicamente 
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   sn REPUBLICA DEL ECUADOR $4 

Dirección General de Registro Cl. Identificación y Gedulación 

    

    
(DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701038580 

Nombres del ciudadano: JIMBO GUAICHA DIOMEDES 

Candición del cedulada: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CELICA/CELICA 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción; BASICA 

Protesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ JIMEN=Z OLGA MARINA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: JIMiBO TEOFILO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUAICHA JUMBO MARIA ISÓLINA 

Nacionafidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 11 DE OCTUBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inforuación verificada a la fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emmsar FELIX JHOFFRS RAMSAY SANCHEZ - El ORO-EL GUABO-NT 1 - EL ORO - El GUASO 

N' de ceníficaco 188-173-08724 
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FAS. 
Dr. Félix Jhoffre Rombay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 
El Guabo- Bl Oro- kcuador 

  

comparecientes cn alta voz toda la escritura, 

quienes ratificándose en todo lo expuesto la 

suscriben en unidad de acto conmigo, el Notario, 

quedando incorporada en el protocolo, de ésta 

Notaría, de todo lo cual, DOY FE.------; E 
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Sr, SEGÚNDO ELEUTERIO REMACHE ORELLANA 

£.C. No, 110377337-8 

     

  

   

    

Sra. MARIA NORMA ARMIJOS 

C.C.No. 110278743-7 

Sr. DIOMEDES JIMBO GUAI 

C.C. No. 070103858-0 a 

  

   

  

  



«TORGO ANTE MI, Y EN FE DE  ELtO 

CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN 

FOTOSCOPIA, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, 

EN DOCE FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y 

RUBRICO.- EN EL GUABO VEINTE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 
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RAZON: Siento como tal, que he tomado nota al margen de la 

matriz de la escritura de Constitución de la Compañía AGRO 

COMERCIO TRASCENDER AGROTRASCENDER CIA. LTDA. 

Celebrada ante la Abogada Yudy Blacio Moreno, Notaria Segunda 

del Cantón Machala, Provincia de El Oro, cl veintitrés de noviembre 
del año dos mil dieciséis, de la CESION DE PARTICIPACIONES, que 

otorgan los cónyuges señores SEGUNDO ELEUTERIO REMACHE 

ORELLANA Y MARÍA NORMA ARMIJOS, y el señor JHONAR 

GERARDO CHAMAJDAN RIVAS, a favor del señor DIOMEDES 

JIMBO GUAICHA, celebrada ante el Doctor Félix Jhoffre Rambay 
Sánchez, Notario Primero del Cantón El Guabo, Provincia de El Oro, 

el vente de noviembre del año dos mil dreciocho.- 

Machala, 28 de mayo del 2019   



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 

  

  

  

RAZON DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 238 - o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2/07/2019 — 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 38 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: + CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /El GUABO /20/14/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; AGRO COMERCIO TRASCENDER AGROTRASCENDER CIA. 

LIDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA, - :   
  

3_ DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 
FOJA N*8 239 DELLIBRO DE REGISTRO MERCANTR DEL AÑO 2016, AL MARGEN DE La 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AGRO COMERCIO TRASCENDER AGROTRASCENDER CIA LTDA.- 

  

  

* CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAR'OS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
       
FECHA DE EMISIÓN: MACH, W(S) DEL MES DE JULIO DE 2019 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC UNIORO PISO 10F as Y 
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